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"Año de la universalización de la salud"

ORDENANZA MUN¡CIPAL No oos /zozo-MPL.

Lambayeque, z7 de febrero zozo.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEOUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artlculo 'lg4o de la Constitución Polltica del Peú
modificada por la Ley No 27680 - Ley de Refoma Constitucional, en concordancia con el artlculo ll del Titulo
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Ias Municipalidades Provinc¡ales y
Distritales son los órganos de Gobiemo Local y tienen autonomla política, económica y adminisüaüva en los
asuntos de su mmpetencia.

Que, mediante Cana N' 078202GMP1€M§GFA, la Sub Gerencia de Fiscalización

, Administrativa, solicita la aprobación del Proyecto de Ordenanza que propone el descuento para el pago de
' las Multas impuestas por la Sub Gerencia de Fiscalización Administrat¡va, en mérito a la apl¡cación de la O.M.

N' 0252015. Dicho proyeclo üene por finalidad incenüvar a los infractores de la referida ordenanza, a cumpl¡r
con pagar la multa impuesta, asi como garantizar que previo al pago, los administrados regularicen la
conducta ¡nfractora que provocó la impuesto de la multa, propon¡endo exonerar a las personas nafurales el

. 90% de la multa y el 80% para las personas jurfdicas.

Asimismo, dicho documento fue evacuado a la Gerencia de Asesorla Jurldica, que
iante Carla N' 194-2020-MPL-GAJ de fecha 14.02.2020, precisa que la propuesta es innovadora,

tando

y üene un excelente obietivo; que es el mejorar la captac¡ón de ingresos de nuestra municipalidad,
se precise i) Periodo de duración de la ebpa de gracia, ¡i) Multas que se benef¡ciarlan y ii¡)

los intereses y gastos adm¡nistrativos hasta un máximo de @%.

Que, la subgerencia de Fiscalización Administrativa mediante Carta N' 0097-
2020/IIiPL-GM-SGFA de fecha 17.02.2020, efectúo el levantamiento de las observaciones, precisando lo

s¡guiente: i) Al periodo de duración de la etapa de grac¡a la v¡gencia es de 60 días hábiles posterior a la
publicación de la misma; ii) Se ha considerado las multas que se han impuesto desde del 2015 hasta el 2019
ya que han sido impuestas con un alto monto emnómico mayor a la capacidad de adquisición; y iii) De

acuerdo a las tres amnistfas que van en el periodo han tenido el éxito mnespondiente logrando cubrir en su
máximo el total de deuda.Por lo que, el presente proyecto - según la subgerenc¡a competente - no afectaría la
recaudación, por el confario aumentarla resultando beneficioso para la enüdad munic¡pal.

Que, mediante Oficio N' 054/2020-MPL€R.AACC, la CoMlSlÓN DE

ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, integrada por los señores regidores: CPC. Lucio Aquino Zeña,

Sra. Augusta Ercilia Somgastua Damián y Soc. Manuel Vidaune Yenen, procedieron a evaluat y dictaminar

respecto del proyecto de Ordenanza, RECOMENDANDO: i). APROBAR, el Proyecto de Ordenanza

Municipalque aprueba el incenlivo de descuento par¿ el pago de multas impuestas por la sub gerencia de

fiscalización administrat¡va en mérito a la amplicación de la ordenanza municipal N'025/2015-MPL,
iD ADOPTAR, las medidas que estimen @nvenientes a f¡n de proceder con el cumplimiento del acuerdo que

se emita.
POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y mnforme a lo
dispuesto por los Artícufos l, ll, del Título Preliminar, artículos 11" , 12" ,17",39", 40' y conexos de la Ley
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oRDEMNZA MUNrCrpAr N" 005 /2020-tffL PAG. N" 02

Orgánica de Municipalidades N'27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Cuarta Sesón Odinaria
del 26 de Febrero del 2020, cuya acta es mpia fiel de lo tratado mnforme acredita el Secretario General
interviniente, mn el voto a favor de los señores regidofes asistentes : Jose Antonio Eneque Soraluz, Luz
Amalia Zamo¡a Mejfa, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercil¡a Sorogastúa Damián, Manuel Vidaune
Yenen, Emeson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús AndÉs Aévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán,
Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aqu¡no Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos
A¡mando lnga Bustamante y Delia Marla Gamero Silvestre y con dispensa del lrámile de lectura y aprobtrión
delActa y por UNANIMIDAD, se aprobó la siguiente:

!IUNIC¡PAL PARA EL PAGO DE M
POR LA SUB GERE NDELA

ORDENAI'IZA MUNICIPAL N' O2I2(!ISMPL.

ARTICULO PRIMERO: FINALIDAD DE LA NORMA: La presente normal tiene por f¡nal¡dad incentivar a
infractores de la ordenanza N' 025/ 201S MPL, a cumplir mn pagar la multa impuesta por la subgerencia de
fiscalización administrativa, asl como garanüzar que previo al pago, los administrados regularicen la conducta
infractora que provoco la imposición de la multa, todo ello con el objeto de logar el desanollo emnómico y el
crecimienlo comercial ordenado en la prcvincia de Lambayeque.

i.E

L0 SEGUNDO: OBJETO DE LA NORMA: El objeto de la presente norma es aprobar el descuento de
excepcional y temporal por el pago de mullas impuestas en aplicación de la Odenanza municipal N'

15 MPL de la Municipalidad Provincial de LambayEue. El incentivo consiste en el descuento por el
de las multas impuestas a las personas naturales y jurfdicas por infracciones mntenidas en el cuadro

único de infracciones y sanciones administrativas (CIUSA) de la ordenanza municipal N' 025/2015 - MPL,
Cuya mbranza se encuentra en la subgerenc¡a de fiscalización administrativa y en la sub gerencia de
elecución coactiva. El descuento otorgado medlante la presente norma se refiere en forma exclusiva a la

imposición de multas más no a las medidas accesorias. El plazo para acogerse al beneficio de la presente

ordenanza tiene un tiempo de duración de 60 dias hábiles posterior a la publicación de la misma.

ARTICULO TERCERO: AMB|TO DE APLICACIÓN: La aplicación del descuento procede en el caso del pago

de multas impuestas por infracciones a la Odenanza Municipal0252015 MPL emitidas por la subgerencia de
fscalización adminishaüva, las cuales se encuentran pendientes de pago total o parcialmente a la fecha de
entrada en vigencia de la presente Ordenanza, en el siguiente estado o sifuacón.

l- CON PAPELETAS DE INFRACC6N: lmpuesta conforme a lo dispuesto por la Ordenanza municipal

N'025/ 2015 MPL.

2- En general la aplicación del descuento procederá respecto a todas las multas impuestas por

infracciones a la Ordenanza mun¡cipal N' 025n015, cualquiera sea el estado o condic¡ón en el que se

encuentran desde el año 2015 hasta el año 20í9.

En caso de multas pagadas parcialmente, el descuento se calculaÉ sobre el monto impago.

No procede la devoluc¡ón del pago alguno efectuado con ante¡ioridad a la vigencia de la presente Ordenanza,

cualqu¡era que haya sido la modalidad del mismo.

ARTÍCULO CUARTO: CONDrcÉN ESPECIAL PARA ACOGERSE AL BENEFICIO: Para acceder a Io

dispuesto en la presente norma, la persona natural o jurldica infractora deberá haber sido sancionada por
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ORDENANZA UTJNICI PAL N" 005 /2020-MPL PAG. N" 03

infracciones establecidas en la Odenanza Municipal N' 02ShUí MPL de la municipalidad pmvincial de
Lambayeque y multas impuestas por la subgerencia de fscallzac¡ón administrat¡va.

ARTICULo QUINTo: oBLIGACIÓN DE Iá SUBGERENCIA DE FIscALIzAcIÓN ADMINISTRATIVA: La
subgerencia de fiscalización administrat¡va de la municipalidad prov¡ncial de Lambayeque proporcionara la
relación de las papeletas ¡mpuestas a penionas naturales o iurld¡cas, que cumplan mn la condición señalada
en el artículo precedente,

ARTfCULO SEXrO: OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO: Las personas naturales y/o juridicas, que gocen det
beneficio de descuenlo de las multas quo se le imputan, deberán estar incluidas en la felación a la que se
hace referencia en el articulo precedsnb. Efectuada a la verificación mnespondiente, se emit¡rá la liquidación
conespond¡ente y se les habilitará el pago mn el descuento respectivo.

ARTICULO SEPTMO: CRoNOGRAMA DE APLICACÉN DEL PoRCENTAJE DE DESCUENTO: EI

descuento por el pago de la multa se aplicará conforme al siguiente cronograma.

FECHA DE ACOGIMIENTO
(PRESENTACIÓN DE LA

solrcrTUD)

PORCENTAJE DE DESCUENTO

oentro de los 60 (s€senta) dlas
hábll$ poslerior a la publicac¡ón de la

pr6senl€ ordenanza

PERSONA

NATURAL
PERSONA
JURIDICA

90% 80%

ARTICULO OCTAVO: EFECTO JURÍDTO
1. El pago de la multa aogiéndose al incentivo dispuesto en la presente norma, incluye la condonación

de intereses, gastos y costas asoclados a la multa materia de pago.

2. Las personas naturales o jurldicas que aco¡an al pago de descuento no podrán solicita¡ la devolución

de cualquier mncepto p4ado por multas, antes de la ügencia de la presente Ordenanza.

3. El admin¡strado, debe regularizar la mnducta infractora que provom la imposición de la multa, preüo
pago.

4. El descuento, otorgado mediante la presente norma, se refiere en forma exclus¡va a la impos¡ción de
multas más no a las medidas accesorias y complementarias.

En el supuesto que respecto de las multas materia de acogimiento, se hubie¡a iniciado pocedimientos

administrativos o ludiciales que se encuentran tramitándose ante las distintas entidades de la administración
pública, deberán observar que el acogimienlo al presente beneficio implica el desislimiento expreso de los

mismos.
DISPOSICIONES COMPLEMENTARTAS

ARÍICULO IiNICO: FACILIDADES PARA EL ACCESO A BENEFICIO DE DESCUENTO DE MULTAS

ADI'iINISTRATIVAS APLICADAS BAJO LOS ALCANCES DE Iá ORDENANZA ftlUNlClPAL N"0212015 -
MPL

Dispóngase de maneras excepcional, hasta dent¡o de los 60 dlas hábiles posterior a la publicación de la
presente ordenanza, las personas naturales o jurldicas que solic¡ten acogerse al presente beneficio

implementando por la sub gerencia de fiscalización administrativa de la Municipalidad Povincial de
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ORDENANZA MIJNICIPAL N" OO5 /2020-MPL PAG. N" 04

Lambayeque, a efectos de acogenie al benelicio, deberán cumplir los siguientes requisltos para solicitar el
descuento de las multas.

1. Presentar una solic¡tud de amgimiento, donde conste de manera expresa el número de multa y detalle
de la infracclón.

2. Adjuntar su desistimiento del descargo, recursos impugnatorios o solicitudes no mntenciosas en
trám¡te, respecto de las multas materia de acogimienlo.

Para la aplicación del presente desaento, resultara de aplicación las condiciones señaladas en el artlculo 3
de la presente ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: la subgerencia de fiscalización administrativa deberá elaborar la rclación de las papeletas

impuestas a personas nafurales o jurldicas, que cumplan con las condiciones establecidas en la presente

ordenanza, asf mmo ¡mplementar mecanismos adecuados para brindar la información conespondiente a los

usuarios.

SEGUNDA: la presente ordenanza entrara en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación.

TERCERA: Deóguese, en la parte que conesponda, cualquier ofa norma municipal que se oponga a la
presente ordenanza municipal.

CUARTA: Encaqar a sesetaria general, como oficina de relaciones públicas y el área responsable portal

web, la publicación y d¡fus¡ón de la presente.

REGÍSTRESE COIJIUNIOU fouese v ct¡rilpuse

D¡st lbu.lón:
Al(áldle
sah dr R.gldore3
G€rcnc¡¿ Munldp¡l
Gerencla de Asesorle ,uídicá
Ger€nd. de Admin¡nróc¡ón y Finar¡zas

Gaenala Pl¡neamlento y Presrpue5to
GrÉnd¡ da RcauÉos Humams
G€.ancla da Serüclo6 Públicos y Gestión amb¡ental
sub G.End. d. Flsclllz¡dón AdminisEádóh
sub 6.r.ndr d. E.clrc¡ón cdctiv_¿
Gerencle d€ Admlnllración Tributaria

-i;i

6eren(iá d€ Trans¡tq Trensportes y Equipo Mecán¡co
6erencle de lr¡fraestructuÉ y Uóan¡smo
Gerencl! de D€s¿rrollo Econóñico
G€rañcla de Desarollo e lncluslón Soc¡al
Area d€ Relaclones Públicas e lmag€n lnlitucional
Portal d€ Transparenda
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